




 

                                                                               

 
 
CONSTANCIA DE  COMPARECENCIA DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2025, DENTRO DEL 
PROCESO POLICIVO N° 029-25 POR PRESUNTOS COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS 
AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 92, NUMERAL 12 DE LA LEY 1801 DE 
2016, EN EL  MARCO DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO  ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY 1801 DE 2016 (CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA). 
 
 
En Chía, Cundinamarca, a los  Ocho (08) días del mes de Abril de dos mil veinticinco 
(2025), siendo las Nueve Y Media 09:30 AM, la Inspección Cuarta de Policía Urbana del 
Municipio de Chía en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en los 
Decretos municipales 17 y 18 de 2015 y Resolución No. 3508 de 2015 y de conformidad 
con la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) el  
titular del Despacho Dr. Orlando Blanco Zúñiga, procede dentro del expediente  N°                   
029-25, a dejar constancia que el PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE ACTIVIDAD 
COMERCIAL “RESTAURANTE LA CARRETA” en calidad de PRESUNTO CONTRAVENTOR 
siendo debidamente comunicado y notificado, el cual no compareció a la fecha y hora 
programada para la audiencia pública.  
 
En consecuencia y en conformidad con la Ley 1801 del 2016  y la sentencia C-349 del 25 de 
mayo del 2017 se suspende la presente diligencia, y no es posible reanudar al tercer día ya 
que no contamos con el espacio en la agenda por lo que su reanudación será el día MARTES 
VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS OCHO Y MEDIA 
(08:30A.M) DE LA MAÑANA. En las instalaciones de este despacho ubicado en la Calle 10 
Nro. 11-36, local 224. Centro Comercial La Libertad – Chía. 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 

ORLANDO BLANCO ZUÑIGA 
Inspector de Policía Urbana Cuarta – 1era categoría 
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Revisó y Aprobó: Orlando Blanco Zúñiga - Inspector de Policía Urbano No. IV – 1ra Categoría 
 
 

 


